
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2018-01455 
Asunto: Auto ordena expedir oficios 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud del 

demandado señor TOMAS ALFONSO CARRASCAL ROMERO, de expedir los oficios de 

desembargo de las cuentas del Banco Agrario y Banco Falabella, por cuanto según informa 

aún se encuentran registradas las medidas decretadas. 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho que mediante auto del 16 de 

marzo de 2020 se terminó el proceso por pago total de la obligación, ordenando el 

levantamiento de las medidas cautelares y aunque en el expediente se encuentran los oficios 

elaborados, lo cierto es que no hay prueba de que en su momento se hayan retirado. Por 

lo anterior, se ordena expedir nuevamente los oficios y enviarlos a las entidades bancarias 

antes mencionadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______55_____________ 

 
        Hoy 25 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00562 

Asunto: Decreta secuestro  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

respuesta de la Cámara de Comercio de Manizales, en este sentido teniendo 

en cuenta que la constancia de inscripción de la medida cautelar reposa en el 

archivo número 09 del cuaderno de medidas, se ORDENA comisionar a 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALDAS (REPARTO), para 

realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO del establecimiento de comercio con 

matrícula número 202570 de propiedad del demandado GOLFMASTER SES 

SAMSUNG MANIZALES de la Cámara de Comercio de Manizales, quien a su vez 

podrá subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de 

designar secuestre. 

 

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00601 

Asunto: Incorpora contestación - da traslado excepciones  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

contestación de la demanda presentada por el curador Ad litem LUIS ÁNGEL 

ARANGO BEDOYA dentro de los términos concedido para ello. Teniendo en cuenta 

que presenta excepciones de mérito se corre traslado de las mismas por el término 

de diez días a la parte actora, para que se pronuncie sobre las mismas y para que 

adjunte o solicite las pruebas que considere pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NOR 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___55________________ 
 

       Hoy, 25 de abril de 2023 a las 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, Veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

   
Radicado: 2022-01184 

Asunto: Decreta secuestro – Requiere notificar acreedor hipotecario 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Apartadó; en este sentido, 

teniendo en cuenta que la constancia de inscripción reposa en el archivo Nro.  del 

cuaderno de medidas, de este modo, se ORDENA comisionar al JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA, para realizar la DILIGENCIA 

DE SECUESTRO del inmueble con matrícula inmobiliaria número 008-25906 de 

propiedad del demandado RONAL MATEO CORREA HIGUITA, inmueble matriculado 

en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Apartadó, quien a su vez podrá 

subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de designar secuestre. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que notifique al BANCO DE BOGOTÁ 

en su calidad de acreedor hipotecario respecto al inmueble con matrícula 008-25906 

según el certificado aportado, para que según el artículo 462 del CGP “hagan valer 

ante el mismo juez, bien sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro de 

los veinte (20) días siguientes a su notificación personal. Si dentro del proceso en que 

se hace la citación alguno de los acreedores formula demanda que sea de competencia 

de un juez de superior categoría, se le remitirá el expediente para que continúe el 

trámite del proceso. Si vencido el término a que se refiere el inciso anterior, el acreedor 

notificado no hubiere instaurado alguna de las demandas ejecutivas, sólo podrá hacer 

valer sus derechos en el proceso al que fue citado, dentro del plazo señalado en el 

artículo siguiente”. 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01390 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado - requiere 

 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado DISTRIBUIDORA PICATA 

S.A.S al correo acreditado en el archivo Nro. 06 del cuaderno principal 

distribuidorapicatasas@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de 

la Ley 2213 del 2022 se tiene notificado al accionado en mención desde el día 30 de 

marzo de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida con acuse de recibido 

desde el 25 de marzo de 2023.  

 

Respecto a la gestión de notificación realizada al demandado GERARDO ANTONIO 

PIEDRAHITA TABARES, previo a tenerlo notificado, deberá la parte demandante 

acreditar de donde obtuvo la dirección de correo electrónico, la utilizada, la certifica 

Bancolombia (archivo 08 cuaderno principal) para DISTRIBUIDORA PICATA S.A.S.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______55____________ 

 

        Hoy 25 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

mailto:distribuidorapicatasas@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 
Radicado: 2023-00112 

Asunto: No adiciona mandamiento de pago 

 

 

Allega la parte ejecutante solicitud de adición del auto del 22 de marzo 

de 2023 en el sentido de librar mandamiento de pago por las pretensiones 

45 y 46. 

Indica el artículo 287 del C. G. del P. que, “Cuando la sentencia omita resolver 

sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por 

medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de 

parte presentada en la misma oportunidad. 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que 

la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda 

de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que 

dicte sentencia complementaria. 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 

solicitud de parte presentada en el mismo término. 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal”. (resalta el 

Despacho) 

 

Ahora bien, revisadas las pretensiones de la demanda se observa que la 

parte ejecutante solicitó librar mandamiento de pago por : 

 

 

 

 



Sin embargo, observado el título presentado para el cobro,  se evidencia 

que dichas cuotas extraordinarias no fueron certificadas por el 

administrador, por lo que  no es procedente adicionar el mandamiento de 

pago en los términos indicados. 

 

NOTIFIQUESE  

 

Firma Electrónica  
MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ 

Juez  
Jana  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _55____  

 
     Hoy, 25 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00207 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 657 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío y 

entrega de notificación electrónica remitida al accionado ANDRES FELIPE CABRALES 

PRIMERA al correo acreditado en el archivo Nro. 08 del cuaderno principal 

andrescabralesp@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 

del 2022 se tiene notificado al accionado en mención desde el día 24 de marzo de 2023, 

dado que la misiva electrónica le fue remitida con acuse de recibido desde el 21 de marzo 

de 2023.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva sin que 

durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo 

ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del 

presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el pago total 

de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente a las 

pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso de 

reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución 

en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate 

de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del 

mailto:andrescabralesp@gmail.com


crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a 

embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del CGP, 

para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance ejecutoria el 

presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las cuales 

serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

QUINTO: Se incorpora al expediente respuestas de Transunión y Bancoomeva, las cuales 

puedes ser solicitadas a través del canal virtual del despacho, a través de la aplicación 

WhatsApp abonado 3014534860, en horario de atención al público.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______55_____________ 

 
        Hoy 25 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00263 

Asunto: Subsana demanda- Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 639 

 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente y documento 

aportado como base de recaudo (contrato de arrendamiento), presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 422 del Código General 

del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma 

que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en 

cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR SA y en contra de EDUARDO ANTONIO 

FLOREZ MEDERICO y DANIEL ELIAS CARVALLO GUERRA por las 

siguientes sumas de dinero:   

a. Por la suma de $720.000 correspondiente al canon de arrendamiento 

del periodo 10 DE MAYO A 09 DE JUNIO DE 2022, más los intereses de 

mora liquidados a partir del 15 de mayo de 2022 hasta el pago total de 

la obligación.  

b. Por la suma de $720.000 correspondiente al canon de arrendamiento 

del periodo 10 DE JUNIO A 09 DE JULIO DE 2022, más los intereses de 

mora liquidados a partir del 15 de junio de 2022 hasta el pago total de 

la obligación.  

c. Por la suma de $720.000 correspondiente al canon de arrendamiento 

del periodo 10 DE JULIO A 09 DE AGOSTO DE 2022, más los intereses 



 

de mora liquidados a partir del 15 de julio de 2022 hasta el pago total 

de la obligación.  

d. Por la suma de $760.464 correspondiente al canon de arrendamiento 

del periodo 10 DE AGOSTO A 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022, más los 

intereses de mora liquidados a partir del 15 de agosto de 2022 hasta el 

pago total de la obligación.  

e. Por la suma de $760.464 correspondiente al canon de arrendamiento 

del periodo 10 DE SEPTIEMBRE A 09 DE OCTUBRE DE 2022, más los 

intereses de mora liquidados a partir del 15 de septiembre de 2022 hasta 

el pago total de la obligación.  

f. Por la suma de $760.464 correspondiente al canon de arrendamiento 

del periodo 10 DE OCTUBRE A 09 DE NOVIEMBRE DE 2022, más los 

intereses de mora liquidados a partir del 15 de octubre de 2022 hasta 

el pago total de la obligación.  

g. Por la suma de $760.464 correspondiente al canon de arrendamiento 

del periodo 10 DE NOVIEMBRE A 09 DE DICIEMBRE DE 2022, más los 

intereses de mora liquidados a partir del 15 de noviembre de 2022 hasta 

el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. No se libra por los cánones futuros, dado que no es la demandante 

la arrendadora, y la subrogación  fue circunscrita a unos cánones específicos, 

no por futuros. 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 



 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada ANA MARÍA AGUIRRE MEJÍA 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _55____  
 

     Hoy, 25 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00272 
Asunto: subsana demanda- Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 637 
 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada debidamente y el documento 

aportado como base de recaudo (pagaré), presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en concordancia con los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 

librar mandamiento de pago en la forma que considere legal, conforme lo 

dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA –COMFAMA- y en contra de 

DARLY TATIANA GARCÍA GUISAO por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $8´047.285 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

la suma de $7´163.343, causados desde el día 16 de febrero de 2023 

y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado SEBASTIÁN RUIZ RÍOS actúa a 

favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

Jana  
 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
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     Hoy, 25 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00307 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 638 
 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada debidamente, y el documento 

aportado como base de recaudo (pagaré), presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en concordancia con los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 

librar mandamiento de pago en la forma que considere legal, conforme lo 

dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOFINEP 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de NORMAN DAVID ZULUAGA 

por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $16´108.084 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 15 de enero de 2023 y hasta 

el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre y 

cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DIANA ZULEMA TORRES RAMÍREZ 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
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     Hoy, 25 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 2023-00310 

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 641 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal 

fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado de marzo 27 de 2023, 

toda vez que, dicha providencia se notificó por estados el 28 de marzo, finalizando 

el termino otorgado el día 11 de abril de 2023;  no obstante el escrito de subsanación 

fue radicado el 12 de abril del corriente, esto es por  fuera del término. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto 

es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran 

sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más 

procedimientos. 

 

TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  
Jana 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____55___________ 
 
Hoy 25 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín,  veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 2023-00319 

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 642 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal 

fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado de marzo 06 de 2023; en 

dicho auto se le requirió para que aportara “subrogación efectuada a la aseguradora 

demandante por la arrendadora, dado que la persona que suscribe la subrogación 

aportada no es quien firma el contrato de arrendamiento en calidad de arrendador 

y tampoco la tomadora del contrato de seguro”. 

 

Si bien es cierto, la parte ejecutante explicó que “La propietaria del establecimiento 

de comercio “Arrendamientos Inmaculada”, Señora Isabel Cristina Restrepo Vélez, 

otorgo poder especial amplio y suficiente a Margarita María Álvarez Cano, 

identificada con cédula de ciudadanía numero 43.703.589, razón por la cual, aparece 

como firmante de la “Declaración de Pago y Subrogación de una Obligación”. “Se 

anexa poder especial”.  No obstante, el poder especial aportado no tiene la facultad 

para subrogar, y dado que se trata de un poder especial no puede inferirse la misma. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto 

es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran 

sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más 

procedimientos. 

 

TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  
Jana 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___55____________ 
 
Hoy 25 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00332 

Asunto: INADMITE 
Interlocutorio Nro. 569 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora aclarar a qué reverso corresponde cada letra. 

2. Indicará como se imputó el abono realizado referido en el hecho 2.  

 

 Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __55___  
 

     Hoy, 25 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00349 
Decisión: inadmite  

Interlocutorio Nro. 614 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá indicar  el domicilio de los demandados conforme lo dispone el numeral 2 

del artículo 82 del Cód. General del Proceso.  

2. Deberá aportar prueba de donde sustrajo el correo electrónico del demandado 

GUZMAN RODRIGUEZ YONY ALEXANDER conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 “(…) informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de 

la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
DBM 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
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        Hoy 25 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00356 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 618 

 

Subsanados los requisitos dentro del término legal y como quiera que el 

documento aportado como base de recaudo (pagaré), presta mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en 

concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que considere 

legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las 

cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COMFAMA en contra de 

HENRY ALBERTO MARIN NARANJO por las siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $34.461.693 correspondiente al capital en el pagaré 

allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre la suma de 

$33.533.191 causados desde el 11 de marzo de 2023 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

TERCEROO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 



 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada LILIBETH SARAZA MENDOZA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

DBM 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _55____  
 
     Hoy, 25 de abril de 2023 las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00367 

Asunto: Libra Niega mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 636 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO COMERCIAL 

AV. VILLAS S. A en contra de DAVID JOSÉ GONZÁLEZ QUIROZ por las 

siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $18.906.330 correspondiente al capital en el pagaré 

allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre esta suma 

causados desde el 02 de febrero de 2023 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 Por concepto de intereses remuneratorios la suma de $542.052. 

 

SEGUNDO. Se niega el valor pretendido de intereses moratorios por la suma 

de $843.427, dado que no es posible el cobro de un interés moratorio antes 

de vencerse la obligación, la cual sólo vino a vencer el 01 de febrero de 2023, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 1608 del Código Civil que establece: “El 



 

deudor está en mora: Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término 

estipulado”. 

TERCERO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 



 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que la abogada PAULA ANDREA MACÍAS 

GÓMEZ representa a la parte actora.  

OCTAVO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. ___55__  
 
     Hoy, 25 de abril de 2023 las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 



 

 

 

DBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00369 
Decisión: inadmite  

Interlocutorio Nro. 640 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá indicar el domicilio de los demandados conforme lo dispone el numeral 2 

del artículo 82 del Cód. General del Proceso, a efectos de determinar la 

competencia. 

2. Deberá aportar prueba de donde sustrajo el correo electrónico de los demandados 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 “(…) informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de 

la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
DBM 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___55________________ 

 

        Hoy 25 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00373 
Asunto: Libra mandamiento.  

Interlocutorio Nro. 643 
 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COMFAMA en contra de 

JORGE ALEXANDER ESCOBAR POLANCO por las siguientes sumas de 

dinero:   

 La suma de $5.748.782 correspondiente al capital en el pagaré 

allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre la suma de 

$5.127.869 causados desde el 18 de marzo de 2023 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

TERCEROO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 



 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada LILIBETH SARAZA MENDOZA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

DBM 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __55___  
 
     Hoy, 25 de abril de 2023 las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00402-00 

ASUNTO: INCORPORA-AUTORIZA RETIRO DEMANDA 

 

Se incorpora vía correo electrónico memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante en el que manifiesta su deseo de retirar la demanda. 

 

En consecuencia, y de conformidad con el artículo 92 del C. G del P., dado que no 

se ha librado mandamiento de pago y como tampoco se han practicado medidas 

cautelares, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de 

manera virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales 

físicas que estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada 

sin necesidad de más procedimientos. Procédase a realizar las constancias 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____55__________ 
 
Hoy 25  de abril de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín,  veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00433-00 

ASUNTO: INCORPORA-AUTORIZA RETIRO DEMANDA 

 

Se incorpora vía correo electrónico memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante en el que manifiesta su deseo de retirar la demanda. 

 

En consecuencia, y de conformidad con el artículo 92 del C. G del P., dado que no 

se ha librado mandamiento de pago y como tampoco se han practicado medidas 

cautelares, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de 

manera virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales 

físicas que estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada 

sin necesidad de más procedimientos. Procédase a realizar las constancias 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____55__________ 
 
Hoy 25  de abril de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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